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                Consejería de Administración Pública
	REGISTRO DE ENTRADA


	SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ONGD 

DE  LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA


DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD:

	Nombre y Apellidos: 



	DNI/NIF:
	Relación con la Entidad:




DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD  (Márquese lo que proceda):
	               FORMCHECKBOX 
 Inscripción inicial

               FORMCHECKBOX 
 Inscripción de modificaciones

               FORMCHECKBOX 
 Inscripción de cancelación

de la entidad ____________________________________________________________________________________________________   

en  el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

A los efectos oportunos se acompañan, por duplicado, los siguientes documentos:

 FORMCHECKBOX 
 Acta fundacional de la ONGD.

 FORMCHECKBOX 
 Acta de aprobación de estatutos.

 FORMCHECKBOX 
 Relación de nombres, domicilio y documento nacional de identidad de los órganos de dirección y promotores.

 FORMCHECKBOX 
 Fotocopia compulsada de los estatutos de la ONGD.

 FORMCHECKBOX 
 Fotocopia compulsada del CIF de la entidad.

 FORMCHECKBOX 
 Domicilio de la sede y delegaciones.

 FORMCHECKBOX 
 Documentación aportada voluntariamente en apoyo a su solicitud __________________________________________________

 FORMCHECKBOX 
 La documentación anterior no es aportada al obrar ya en poder del órgano gestor.

 


DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN: 

	Nombre y apellidos:



	Domicilio postal a efectos de notificación:



	Teléfono:


	Fax:
	Tel. Móvil:

	Localidad:


	Provincia:
	C.P.:

	Otros medios o lugares para la notificación:




                                                     En    ……………………………a …… de…………………... 20..

Fdo. ……………………………………………………………………

	PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Junta de Extremadura le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante el órgano correspondiente.


   Ilmo. Sr.  director  de la Agencia extremeña de cooperación internacional para el desarrollo.

Consejería de Administración Pública.

Avenida de la Libertad S/N 06800 Mérida

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

· DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE.
Se indicará el nombre y apellidos, D.N.I. y relación con la entidad.

· DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA SOLICITUD

Se deberá marcar en el impreso la modalidad de inscripción solicitada ya sea la inscripción inicial, la inscripción de modificaciones o la inscripción de cancelación. 

· DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.

Se deberá adjuntar necesariamente a la solicitud la documentación exigida de conformidad a lo dispuesto en los artículos 6 a 9 del Decreto 36/2005, de 9 de febrero, por el que se regula el Registro de organizaciones no gubernamentales de desarrollo de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Además, los interesados podrán adjuntar cualquier otro documento que, sin ser requerido normativamente, deseen aportar voluntariamente en apoyo de su solicitud, debiéndolo indicar en la misma.

· DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN.
Se identificará el lugar y medio donde desea que se practiquen las notificaciones que se produzcan a lo largo del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

· PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.
El procedimiento será resuelto por el Director de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo en el plazo máximo de tres meses a contar desde el día de la presentación de la solicitud en cualquiera de los registros de la Presidencia de la Junta de Extremadura.

· RECURSOS FRENTE A LA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

Contra la resolución del procedimiento, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la titular de la Vicepresidencia Primera y Portavocía de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación si el acto fuera expreso, o en el de tres meses a partir del día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto; conforme a lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; así como cualquier otro que se estime procedente.

